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Dec. No. 147-20 que designa al Lic. Marcel Alexander Mejía Taveras, viceministro de
Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo,
quien además desempeñara las funciones de Ordenador Nacional de los Fondos
Europeos para el Desarrollo. G. O. No. 10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 147-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El Lic. Marcel Alexander Mejía Taveras queda designado viceministro de
Cooperación Internacional del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (vacante),
quien desempeñará además las funciones de Ordenador Nacional de los Fondos Europeos
para el Desarrollo.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD) y
al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 148-20 que prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por
un plazo de diecisiete (17) días, a partir del 14 de abril del año en curso, en virtud de la
Resolución del Congreso Nacional No. 63-20 del 11 de abril del año en curso. G. O. No.
10975 del 30 de abril de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

Número: 148-20
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CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 62-20, del 19
de marzo de 2020, autorizó al presidente de la República a declarar el estado de emergencia
en todo el territorio nacional, por lo que el Poder Ejecutivo formalizó esa declaratoria a través
del Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo de 2020, con base en la indicada resolución, para
implementar las medidas necesarias para enfrentar el brote infeccioso de COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante el oficio núm. 006434, del 2 de abril de 2020, y en virtud
de lo que dispone el artículo 28 de la Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de
Excepción contemplados por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo
de 2018, el Poder Ejecutivo solicitó al Congreso Nacional la autorización para prorrogar el
estado de emergencia declarado mediante el referido Decreto núm. 134-20, del 19 de marzo
de 2020, con base en la autorización otorgada por el Congreso Nacional a través de la
Resolución núm. 62-20.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante la Resolución núm. 63-20, del 11
de abril de 2020, acogió en su dispositivo segundo las motivaciones expuestas en la solicitud
de autorización de prórroga y, en tal virtud, autorizó al presidente de la República a prorrogar
el estado de emergencia declarado mediante el referido Decreto núm. 134-20, respecto en
todo el territorio nacional por un plazo máximo de diecisiete (17) días contados a partir del
14 de abril de 2020.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo procede a formalizar la autorización de
prórroga otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 63-20, a fin de
implementar las medidas adicionales para enfrentar la pandemia causada por el brote de
COVID-19.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre regulación de los Estados de Excepción contemplados
por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018.

VISTA: La Resolución núm. 62-20, del 19 de marzo de 2020, que autoriza al presidente de
la República a declarar el estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República
Dominicana.

VISTA: La Resolución núm. 63-20, del 11 de abril de 2020, que autoriza al presidente de la
República prorrogar el estado de emergencia en el territorio nacional declarado mediante el
Decreto núm. 134-20 del 19 de marzo de 2020.

VISTO: El Decreto núm. 134-20, mediante el cual el presidente de la República declara el
estado de emergencia en todo el territorio nacional de la República Dominicana, del 19 de
marzo de 2020.

VISTO: El oficio núm. 006434, del 2 de abril de 2020, mediante el cual el presidente de la
República, Lic. Danilo Medina, solicita al Congreso Nacional la autorización para prorrogar
el estado de emergencia respecto de todo el territorio nacional.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se prorroga el estado de emergencia en todo el territorio nacional por un
plazo de diecisiete (17) días contados a partir del día 14 de abril de 2020, en virtud de la
autorización otorgada por el Congreso Nacional mediante la Resolución núm. 63-20 del 11
de abril de 2020.

ARTÍCULO 2. El Poder Ejecutivo continuará rindiendo informes periódicos a la comisión
bicameral del Congreso Nacional que, por mandato de la Resolución núm. 62-20, se integró
para dar seguimiento de las actuaciones, medidas y disposiciones adoptadas durante el
período de duración de este estado de excepción, conforme a lo dispuesto en el artículo 266,
numeral 2, de la Constitución y en el artículo 29 de la Ley núm. 21-18.

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020); año 177 de
la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 149-20 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10975 del 30 de abril
de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 149-20

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Execuátur de Profesionales, y
sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud.


